
 

 
  

  
 

 
Yo, CARLOS ARTURO GIL ACEVEDO identificado con cedula de ciudadanía N° 19.483.042 en 
condición de Representante Legal de la UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS con NIT. 
901.677.831-8, de manera atenta y en conformidad con C.E. 558 DE 1993 Consejo de Estado,  
solicitamos confidencialidad sobre los documentos presentados en el Criterio de Desempate N°6 
del Decreto 1860 de 2021 el cual consiste en Preferir la propuesta de Participación mayoritaria de 
personas en proceso de Reincorporación y/o Reintegración toda vez de que se trata de información 
de carácter reservado y sensible.. 
 
Se le exige a la entidad el cumplimiento de lo contenido en el Criterio 2, 5 y 6 según lo determinado 
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos 
de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su 
público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores 
o socios o accionistas. 
 
En consecuencia, NO SE AUTORIZA LA PUBLICACION Y/O DIVULGACION DE LOS 
DOCUMENTOS O INFORMACION RELACIONADA CON LOS CRITERIOS DE DESEMPATE #2, 
5, 6 y 7. 
 
En constancia se firma a los 29 días del mes de febrero de 2024. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
                                                                                                                                            
CARLOS ARTURO GIL ACEVEDO     
CC. 19.483.042 de Bogotá      
Representante Legal       
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS 

 
CRITERIO DESEMPATE N° 6 – PARTICIPACION PERSONAS EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 
 



 

 
  

  
 

ACREDITACION CRITERIO DESEMPATE N° 6 – PARTICIPACION PERSONAS EN PROCESO 
DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 

 
Yo, CARLOS ARTURO GIL ACEVEDO identificado con cedula de ciudadanía N° 19.483.042 en 
condición de Representante Legal de la UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS con NIT. 
901.677.831-8, según la información actualizada de las empresas SERVIESPECIALES S.A.S 
identificada con NIT 890.331.22-2 y ACER ASEAMOS identificada con NIT 822.004.513-7, quienes 
son las empresas asociadas en la Union temporal  se cuenta con el siguiente reporte para dar 
aplicación a los criterios de desempate contenidos en el Articulo 35 de la Ley 2069 de 2020 y 
Decreto 1860 de 2021 
 
Criterio 1.1.6 “Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 
certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la 
Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación”   
 
Según el decreto 1860 de 2021 este criterio se acredita para el caso de personas jurídicas “En el 
caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en 
proceso de reincorporación”   
 
Me permito certificar bajo la gravedad del juramento que cada uno de los integrantes de la figura 
asociativa cuenta con más del 50% de la composición accionaria constituida por personas en 
proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los 
respectivos documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina 
de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que 
emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el 
efecto determine la Ley. 
 



 

 
  

  
 

Nombre del Socio Cedula 
ciudadanía 

% de 
participación 

Nombre del Socio Cedula ciudadanía % de participación 

Mirian Piedrahita 1.148.956.902 51% 

 

La empresa SERVIESPECIALES S.A.S BIC cuenta con el 51% de la participación accionaria o 
cuota parte son de titularidad de personas en proceso reincorporación y/o reintegración. 
 

Leidy Johana Osorio  1.117.970.824 51% 

 

 

La empresa ACER ASEAMOS S.A.S BIC cuenta con el 51% de la participación accionaria o cuota 

parte son de titularidad de personas en proceso reincorporación y/o reintegración. 

 

 
 
En constancia se firma a los 29 días del mes de febrero de 2024. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
                                                                                                                                            
CARLOS ARTURO GIL ACEVEDO     
CC. 19.483.042 de Bogotá      
Representante Legal       
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS      
 
 



 

 

AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 6 DE LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

Yo MIRIAN PIEDRAHITA RAMIREZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 

1.148.956.902 de Arauquita, manifiesto que AUTORIZO el tratamiento de mis datos 

de manera confidencial, guardando protección a la presente información y solo sea 

conocida por los encargados de realizar la evaluación sin que la misma se 

haga pública. Porque hago parte de programa de reintegración y/o reincorporación 

del Gobierno Nacional. 

 

NO AUTORIZO LA PUBLICACION DE MIS DATOS SENSIBLES TODA VEZ QUE 
PERTENEZCO A PROCESO DE REINTEGRACION Y/O REINCORPORACION Y 
POR LO TANTO LOS UNICOS AUTORIZADOS PARA CONOCER Y MANEJAR 
LOS DOCUMENTOS SERAN LOS FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD Y EL 
PERSONAL DE LA UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS Y SUS ASOCIADOS. 
 

La presente se expide para los fines indicados en el artículo 35 de la Ley 2069 de 

2020 y el Anexo Guía de Compra del Acuerdo Marco de Precios publicado por 

Colombia Compra Eficiente a los 02 días del mes de febrero de 2024. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MIRIAN PIEDRAHITA RAMIREZ 

CC. N° 1.148.956.902 de Arauquita 

 

 

 



 

 

 

AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 6 DE LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

Yo LEIDY JOHANA OSORIO PIEDRAHITA, identificada con cedula de ciudadanía 

N° 1.117.970.824 de Cartagena del Chaira, manifiesto que AUTORIZO el 

tratamiento de mis datos de manera confidencial, guardando protección a la 

presente información y solo sea conocida por los encargados de realizar la 

evaluación sin que la misma se haga pública. Porque hago parte de programa 

de reintegración y/o reincorporación del Gobierno Nacional. 

 

NO AUTORIZO LA PUBLICACION DE MIS DATOS SENSIBLES TODA VEZ QUE 
PERTENEZCO A PROCESO DE REINTEGRACION Y/O REINCORPORACION Y 
POR LO TANTO LOS UNICOS AUTORIZADOS PARA CONOCER Y MANEJAR 
LOS DOCUMENTOS SERAN LOS FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD Y EL 
PERSONAL DE LA UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS Y SUS ASOCIADOS. 
 

La presente se expide para los fines indicados en el artículo 35 de la Ley 2069 de 

2020 y el Anexo Guía de Compra del Acuerdo Marco de Precios publicado por 

Colombia Compra Eficiente a los 02 días del mes de febrero de 2024. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

LEIDY JOHANA OSORIO PIEDRAHITA 

CC. N° 1.117.970.824 de Cartagena del Chaira 
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ACREDITACION CRITERIO DESEMPATE N° 6 – PARTICIPACION PERSONAS EN 

PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 

Nombre del Socio Cedula 
ciudadanía 

% de 
participación 

 
 
Yo, CARLOS ARTURO GIL ACEVEDO identificado con cedula de ciudadanía N° 19.483.042 en 
condición  de  Representante  Legal  de  SERVIESPECIALES  S.A.S  BIC  y  DIANA  MARCELA 
GOMEZ ZAPATA identificada con cédula de ciudadanía No. 38.460.204 y Tarjeta Profesional No.
 213965-T de la Junta Central de Contadores en mi condición de Revisor Fiscal de la 
empresa SERVIESPECIALES S.A.S BIC con NIT.  890.331.277-2, luego de examinar  de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, se cuenta con el 
siguiente reporte para dar aplicación a los criterios de desempate contenidos en el Articulo 35 
de la Ley 2069 de 2020 y Decreto 1860 de 2021. 
 
 
Criterio 1.1.6 “Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación”   
 
 
Nos permitimos CERTIFICAR bajo gravedad de juramento que el 51% de la participación 
accionaria o cuota parte son de titularidad de personas en proceso reincorporación y/o 
reintegración. 
 

Leidy Johana Osorio 1.117.970.824 51% 

 

 

En constancia se firma a los 29 días del mes de febrero de 2024. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

                                                                                                                                            

CARLOS ARTURO GIL ACEVEDO    DIANA MARCELA GOMEZ ZAPATA 

CC. 19.483.042 de Bogotá     CC. 38.460.204 de Cali 

Representante Legal      Revisor Fiscal 

SERVIESPECIALES S.A.S     TP. No. 213965-T 

 

 

 

http://www.serviasesorias.com.co/
mailto:licitacionesbogota@serviasesorias.com.co
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CERTIFICACION PARTICIPACION ACCIONARIA SERVIESPECIALES S.A.S 
 
 
 
Yo, DIANA MARCELA GOMEZ ZAPATA identificada con cédula de ciudadanía No. 38.460.204 y 

Nombre del Socio Cedula 
ciudadanía 

No. De 
Acciones 

% de 
participación 

Valor de los 
aportes  

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
                                                                                                                                            
DIANA MARCELA GOMEZ ZAPATA     
CC. 38.460.204 de Cali      
Revisor Fiscal       
TP. No. 213965-T      
 

Leidy Johana Osorio 1.117.970.824 867.000 51% 867.000.000 

Giovanna Diaz Gil  66.902.151 833.000 49% 833.000.000 

TOTAL  1.700.000 100% 1.700.000.000 

Tarjeta Profesional No. 213965-T de la Junta Central de Contadores en mi condición de Revisor 

Fiscal  de  la  empresa  SERVIESPECIALES  S.A.S  BIC  con  NIT.  890.331.277-2, 

CERTIFICO y manifiesto bajo la gravedad de juramento que la composición accionaria de la

 empresa esta conformada de la siguiente manera: 

 

 

 

 

La presente certificación se expide a los 29 días del mes febrero de 2024. 

http://www.serviasesorias.com.co/
mailto:licitacionesbogota@serviasesorias.com.co


 



 

 



 

 
 

  Calle 23 A Norte No. 4-27 / 3185493389 
aceraseamos@gmail.com  

 

 
 
 

ACREDITACION CRITERIO DESEMPATE N° 6 – PARTICIPACION PERSONAS EN 
PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 

Nombre del Socio Cedula ciudadanía % de participación 

Mirian Piedrahita 1.148.956.902 51% 

 
 
Yo, CESAR DANIEL CAMARGO SANTAMARIA identificado con cedula de ciudadanía N° 
80.155.788  en  condición  de  Representante  Legal  de  ACER  ASEAMOS  S.A.S  BIC 
identificada con NIT 822.004.513-7, empresa asociada a la Union temporal  SERVIASEAMOS 
indico bajo la gravedad de juramento el siguiente reporte para dar aplicación a los criterios de 
desempate contenidos en el Articulo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
 
 
Criterio 1.1.6 “Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación”. 
 
 
Me permito CERTIFICAR bajo gravedad de juramento que el 51% de la participación accionaria 
o cuota parte son de titularidad de personas en proceso reincorporación y/o reintegración. 
 
 

   

 

 

En constancia se firma a los 29 días del mes de febrero de 2024. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

                                                                                                                                            

CESAR DANIEL CAMARGO SANTAMARIA     

CC. 80.155.788 de Bogotá      

Representante Legal       

ACER ASEAMOS S.A.S 

 

 

 

 

 

mailto:aceraseamos@gmail.com


 

 
 

  Calle 23 A Norte No. 4-27 / 3185493389 
aceraseamos@gmail.com  

 

 
 
 
 

 
 

CERTIFICACION PARTICIPACION ACCIONARIA ACER ASEAMOS S.A.S 
 
 
 
Yo, CESAR DANIEL CAMARGO SANTAMARIA identificado con cedula de ciudadanía N° 

Nombre del Socio Cedula 
ciudadanía 

No. De 
Acciones 

% de 
participación 

Valor de los 
aportes  

Mirian Piedrahita 1.148.956.902 51 51% 3.570.000 

Rosalba Gil Acevedo 51.794.335 49 49% 3.430.000 

TOTAL  100 100% 7.000.000 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                            
CESAR DANIEL CAMARGO SANTAMARIA     
CC. 80.155.788 de Bogotá      
Representante Legal       
ACER ASEAMOS S.A.S 
 

80.155.788  en  condición  de  Representante  Legal  de  ACER  ASEAMOS  S.A.S  BIC 

identificada con NIT 822.004.513-7, CERTIFICO y manifiesto bajo la gravedad de juramento

 que la composición accionaria de la empresa esta conformada de la siguiente manera: 

 

 

 

 

La presente certificación se expide a los 29 días del mes febrero de 2024. 

mailto:aceraseamos@gmail.com


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 

 

 

 

 


